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Lias escuelas de H^vaima 
Hace dos meses que terminaron las oposi

ciones á escuelas de niños de Navarra y toda 
Vía no se sabe qué maestros prefieren los 
Ayuntamientos, pues hay varios de estos qua. 
proponen para sus escuelas los mismos maes
tros. 

Y no hay que decir que eso ocurre á conse 
cuencia de haberse quedado plazas sin cubrir 
en las oposiciones, Las deficiencias son pro
pias del sistema de provisión, que es pésimo, 
detestable e injusto 

Lo que está ocurriendo es escandaloso y si 
no toma parte, en el desbarajuste el Director 
general Sr. Royo el marema^um llegará á 
constituir un verdadero colmo. 

Los opositores deben tener derecho á elegir 
escuela por riguroso orden de mérito. 

Es profundamente injusto que el número uno 
pueda ir á la peor plaza y el último lugar á la 
mejor. 

Lo arbitrariamente legislado en este punto 
está en abierta oposición al espíritu de la vigen
te Ley de Instrucción pública. 

Los señores Burell y Royo deben acabar con 
tan injustos privilegios, que Vienen á aumentar 
el caos existente en la legislación de primera 
enseñanza. 

Maestros y escuelas de Navarra deben ir 
inmediatamente á la legislación común como 
unánimemente ha pedido el magisterio en la 
tiltima Asamblea. 

Si así no se hace, no habrá razón para negar 
á Cataluña lo que se concede á Navarra. 

Exposiciones escolares 
En contestación á las preguntas que estos 

días nos hacen .algunos compañeros debemos 
decirles que los exámenes están suprimidos y 
no hay medio legal de poder verificarlos. Nin
gún maestro debe transigir con las Juntas lo
cales que pretendan la celebración de los anti
guos exámenes al terminar el curso 

Lo preceptivo, lo que está mandado, lo que 
ha de hacerse y no debe dejar de hacerse es lo 
que determina el art 24 del Real decreto de 5 
de mayo de 1915 que dice así; 

«Los maestros celebrarán todos los años, al 
terminar el curso, una exposición con los traba
jos de sus alumnos de los diferentes grados, 
invitando á la Junta local y vecindario á visi
tarlas, á fin de que este pueda conocer la 
labor de la Escuela.» 

No hay ninguna disposición que autorice la 
celebración de los rutinarios y antipedagógicos 
exámenes; por tanto, no pueden ni deben cele
brarse en ninguna escuela nacional. 

Palabras de gratitud 
En diversas ocasiones hemos sostenido que 

los maestros, á fuerza de ser solicitados para 
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formar parte activa de agrupaciones diversas, 
marchaban hacia el triunfo de un ideal de gran 
valor en su vida presente y futura Mas para que 
se llegara á tan estimable conquista, era nece
sario el concurs» de elementos varios, de influ 
encia decisiva, tales como la prensa profesional 
y política, que haciendo atmósfera, pusieran en 
contacto la masa activa de los maestros con la 
pasiva de los ciudadanos ajenos á la Escuela. 

La prensa profesional, largo tiempo extraviada 
por senderos tortuosos, ha cambiado de rumbo 
y hoy corre por camino llano, exento de tradi
cionales obstáculos, hacía el verdadero objeto 
<jue se persigue: propagación de la cultura, orien 
lición del Profesorado, técnica y socialmente. 

Lo prensa política, que no hace mucho daba 
pie con sus censuras, cuando no sus sátiras, al 
desprestigio del maestro, mostrándolo ridículo 
famélico, grotesco, inculto, hoy, no sólo subsana 
aquel yerro, sino que se convierte en su más 
arriesgado campeón, rompiendo repetidas lan
zasen pro de su meritoria labor y del sacrificio 
á que la üeVa el cumplimiento de su sagrado 
ministerio. 

Tan patriótico empeño es realizado con las 
mayores energías p or el diario madrileño «El 
imparcial*, uno de los que con mayor autoridad 
extiende su voz hasta lo? más apartado rincones 
de las provincias españolas. 
La gran familia del Magisterio, que necesita en 
los actuales níome ntosun apoyo decidido para 
que el triunfo de sus ideales sea más seguro y 
rápido, debe, por agradecimiento, leerá diario 
tan importante publicación. Haciéndolo así se 
hallará en constante contacto con la opinión» 
conocerá el rumbo que sigúela la legislación 
escolar y contribuirá, en la medida de sus fuer 
zas, a la transformación salvadora que, de se
guir como hasta hoy, se reálizará en la Instruc
ción pública en breve lapso de tiempo. 

Los maestros españoles, que reciben un se-
fíalado favor con la campaña emprendida, se 
hallan mor al mente obligados á prestar su apo 
yo á »E1 Imparcial» para que los buenos propó
sitos de que está animada la dirección de dicho 
diario no sean esfuerzos perdidos, trabajo 
infecundo 

Debemos, ante tod«, ser agradecidos. 

La conferencia de Rltamira 

El notabilísimo historiógrofo y competente 

pedagogo D. Rafael Altamira ha dado una con
ferencia en el Ateneo de Madrid, desarrollando 
el tema «La ecuación personal de Pedagogía». 

Que la oración ha sido excelente y primoro
sa, no hay que decirlo. Se sabe la enorme valía 
del conferenciante y su competencia en todo lo 
que al maestro y á la escuela se refiere. 

Conoce el señor Altamira las cuestiones cul
turales y las desenvuelve admirablemente con 
su.brillante talento. 

Define con su habitual maestría lo que sig 
nifica educación personal, y demuestra qiu es 
la base del engrandecimiehto pedagógico na
cional. 

Con todo el respeto que un profesos de lal 
fuste merece, he de manifestar al ilustre peda
gogo mi disconformidad con dos de sus argu 
mentos; y que perdone si soy atrevido. 

«Los tiempos, dice, han cambiado la situa 
ciún económica de los maestros, ya se puede y 
se debe tratar de obligaciones...» 

«...Y de ahi que s e d é frecuentemente el 
caso, verdaderamente lamentable, de que maes
tros instruidos no quieran Vivir en pueblos..» 

He aquí dos afirmaciones 'que no encajan á 
mi juicio, en la realidad de las cosas. 

Nuestra situación económica es tan precaria 
como en 1857. Los maestros de 1.100 pesetas, 
antes de 825, percibimos un haber que no está 
en relación con nuestro papel de educadores ni 
con la Vida que tenemos que hacer en pueblos 
de mediocre categoría. Una asistencia enorme, 
unos locales pésimos, con material detestable. 
Nuestra labor se paga con 83 pesetas mensua
les durante los meses de abril, mayo, junio, ju
lio, septiembre y octubre; y con 136 en noviem
bre, diciembre, enero, febrero y marzo; total, 
105 pesetas al mes: 14 reales diarios. 

El maestro que sea jefe de una familia de 
seis individuos no puede realmente vivir con 
decoro, disfrutanto semejante sueldo. Lo peor 
es, que hay funcionario que Viene gozando la 
bicoca, la friolera de ¡Veinte años! ' Dígame el 
ilustre Altamira, si esto es mejorar. 

Como consecuencia de un haber tan misero, 
el maestro pretende, como es natural, trasladar
se á un centro: Madrid, Barcelona, Sevilla, et 
cétera. En poblaciones de crecido vecindario 
hay más campo para poder ganar una peseta; 
además, el porvenir de los hijos algo exige. En 
los pueblos, ¿qué medios hay para proporció -
nar un oficio ó una carrera á los hijos? 

La aspiración del maestro á desempeñar el 
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cargo en los centros populosos, no significa muchos años, Madrid, 15 de. mayo de 1915 
apartamiento d é l a escuela rural; no supone El Director general,/foj^. 
jamás desvío ni indiferencia El maestro tiene 
concepto definido de su elevada misión; pero 
por mucho amor que tenga á su ministerio, de
cidme, sí con lo caras que están las subsisten
cias, y disfrutando 3*50 pesetas por día puede 
sentirse inclinación hacia el sacrificio. 

No sólo de piomesas vive el hombre. Hace 
falta pan, mi querido y respetable D. Rafael. 

Antonio Bendicho 

Dirección general de primera enseñanza 
limos Sres.: En el expediente promovido á 

instancia de varios alumnos de las Escuelas 
Normales, solicitando se exija á los Bachilleres 
determinadas pruabas para obtener el título de 
Maestro, la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«La Comisión ha visto la instancia de los 
alumnos de las Escuelas Normales solicitando 
se exijan á los Bachilleres determinadas prue
bas para obtener el título de Maestros, y que 
á los solicitantes se les facilite la incorporación 
de estudios en los Institutos de Segunda 
enseñanza. 

Como quiera que se pide una reforma en las 
disposiciones vigentes, parece prudente que no 
se oiga tan sólo á los grupos escolares que lo 
solicitan. 

Con todo, no tiene el asunto bastante impor 
tancia para consejar la audiencia de todos los 
Institutos y todas las Normales de España. Bas
tará que sean oídos la Escuela Superior dej 
Magisterio, en representación de las Normales 
y uno de los Institutos de Segunda enseñanza, 
de Madrid. Esta doble audiencia puede ser 
simultánea, pues como las instancias de las 
agrupaciones normalistas son idénticas, con la 
sola excepción de la de Málaga, donde, acaso, 
por error de copia se omite una de las peticiones 
puede enviarse un a instancia á cada uno de los 
expresados Centros para evacuar el trámite con" 
la mayor diligencia posible » 

Y S. M. el Rey (q. D.g,) de conformidad con 
el preinserso dic tamen, ha tenido á bien rtsol 
Ver lo que en el mismo se propone. 

De Real orden, comunicada por el Excmo. 
Sr. Ministro, lo participo á V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I . 

Sres 
Reino, 

Rectores de las Universidades deí 

(«Gacela» 2 junio.) 

CJniversidad de Zaragoza 

CONCURSO RAPIDO 

Rectificación 

Habiendo participado a este Rectorado el 
Jefe de la lección administrativa de Primera 
enseñanza de esta provincia en comunicación 
de 16 del actual, que las únicas vacantes que 
corresponde anunciar en el presente concurso 
rápido son los que se expresan en la nueva re
lación que acompaña y es como sigue: 

Para proveer en Maestro 
Perdiguera (niños) 
Alarba (mixta). 
Purujosa (idem). 

Para proveer en Maestra 
Almochuel (mixta). 
Navardun (idem) 
Y las demás que se daban en la anteriop.no-

ta son Escuelas que corresponden proveer en 
concursos generales. 

En su consecuencia, se eliminan del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid del día 15 
del actual las siguientes Escuelas: 

Alconcliel, Moyuela. Tosos, Manchones, Me • 
negrillo, Godojos, y Litago. anunciados para 
proveer en Maestro y > antacruz de Grío, Al -
famén, Luesma y Lorbés para proveer en Ma
estras. 

Lo que se hace púbüco para conocimiento 
de los-'res Maestros y Maestras aspirantes á 
dicho concurso. 

Zaragoza, 18 de mayo de 1915.—El Rector, 
Ricardo Royo Villanova-

(Gaceta 2 junio ) 

fllnn9naque del maestro 

Son di. s de vacación en el mes de junio los 
domingos 4] \A 1H y 25; el día festividad de la 
Ascensión; ú 12 y 15, segunde y tercer día de 
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Pascua; ei 22, Corpus Christi, y el 29 San Pe
dro y San Pablo. 

En la primera quincena de este mes debe 
anunciarse el Concurso general de traslado pa
ra escuelas que no estén en capitales de pro 
vincia ni en poblaciones de 20,000 ó más habi 
rantes y que se hallen vacantes en los distritos 
universitarios de Murcia, Oviedo, Santiago, Sa
lamanca, Valladolid y Zaragoza. 

En los últimos días de este mes, se celebra -
ban los antiguos exámenes que fueron supri
midos por el Real decreto de 5 de mayo de 
1913, siendo sustituidos'por las Exposiciones 
escolares á que se refiere ei mismo Real decre
to y la Regla 11 de la Real orden de 25 de ju
nio de 1913. Estas exposiciones deben tener lu
gar en el mes de julio, ai terminar el curso 

Las antiguas conferencias pedagógicas que 
se anunciaban en este mes, tienden a conver
tirse en conversaciones; y á este efecto, el ar
tículo 30 del Real decreto de 27 de mayo de 
1910, reorganiza la Inspección, dice que una 
vez terminada la visita ordinaria de un partido 
ó comarca, los Inspectores reunirán á los 
maestros en el punto donde sea más fácil y có 
moda la asistencia para celebrar la conversa
ción pedagógica. En esta reunión, el Inspector 
expondrá familiarmente las deficiencias obser
vadas en la enseñanza, los medios de co

rregirlas, los adelantos pedagógicos , etc. Los 
maestros podrán tomar parte en esta exposi
ción Se procurará que estas reuniones se veri 
fiquen en días que no sean festivos, pero nunca 
en las vacaciones caniculares. 

Dentro del mes de junio deben anunciarse to 
das las Cátedras que haya vacantes en los dis
tintos Centros oficiales de enseñanza, y, consi
guientemente, en las Escuelas Normales Las 
convocatorias aparecen en la Gaceta de 
Madrid. 

En la convocatoria se fijan las condiciones 
para solicitar que son las generales ya cono 
cidas. El plazo para aspirar á los ejercicios es 
de dos meses Véanse todos los requisitos, trá
mites, ejercicios, etcétera, etcétera, de estas 
oposiciones en el «Reglamento de 8 de abril 
de 1910 > 

El Pre5upue$to para 1917 

\ de Presupuestos para 1917. La presentacióny. 
i ahora, de este proyecto de ley es obligatoria 
I por un precepto constitucional; pero no es ésa 
1 obra económica que el Gobierno aspira á some 

fer á la deliberación de las Cortes. Bien clara 
lo dice el siguiente párrafo que tomamos de la 
exposición del proyecto: «Promete el Gobierno 
dedicar toda su atención desde este momente,, 
hasta que pasado el Verano se reanuden las ta
reas parlaméntarias, á modificar, completar y 
perfeccionar la obra que el presente proyecto-
inicia» 

Es, pues, inútil elevar hoy peticiones ni ha
cer gestiones de interés para procurar inme 
diatamente el fruto; la oportunidad será en 
septiembre ó en octubre; aunque es bueno re 
cordar con frecuencia al ministro y al director 
general de Primera enseñanza cuales son las 
aspiraciones de la clase. 

Comparando las cifras del Presupuesto vi. 
gente con las del leído para el año 1917, ob
servamos las siguientes diferencias: 

Pesetas. 

El Presupuesto para 1916 im
porta . . . . . . . 74845.074,00 

El Presupuesto para 1915 as 
ciendea . . . . . . 74 843,05281 

Difereucia en menos . . 

Gastes de la inspección gene 
ral de enseñanza en 1916. . 

Gastos de la inspección gene 
ral de enseñanza en 1917. . 

Menos 

Gastos de oposiciones en 1916. 
— — en 1917 

2 02119-

656.000 

652.250-

2 750 

200 000 
I0O 000 

Menos 

Personal de escuelas de prime 
ra en señanza en 1916.. . . 

Personal de escuelas de prime, 
ra enseñanza en 1917. . . 

Más 

Material para esas escuelas en 
El sábado, día 3, leyó el ministro de Haden- * 1916 

da en el Congreso de los Diputados el provecto Material para esas escuelas en 

100.000 

31.234 000 

32 896 200 

1.662 200 

4 585.000 
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1917. . . . . 

Más.- . . . . . . . 

Otros servicios (creemos que 
para las Secciones adminls 

„ trativas provinciales de pri
mera enseñanza de Cana 
rias) en 1916. . . . . . 

Idem id. en 1917 

4.784.000 

200.000 

Más • • • • 
Personal de Escuelas Normales 

en 1916 . : 
Personal de Escuelas Normales 

en 1917. . . . . . . . 

Menos. 

729 475 
741.150 

11.675 

3.148.000 

3 136.750 

11 250 

Material para Escuelas en 
1916 

— — en 1917 . 

Más 
Fomento de la educación na

cional (creemos que para 
viajes prácticos de alumnos 
normalistas y en subvencio
nes para enseñanza no ofi
cial y Mutualidades Escola
res) en 1916 . . . . • 

Idem id. en 1917 

279.935 
548 935 

69.000 

Más. 

789 000 
883000 

94,500 

I3el estudio de la «Gaceta» no cabe sacar 
otros datos Dentro de muy pocos días—para 
el próximo número—nos será fácil ampliar 
y puntualizar estas diferencias, que orientarán 
para lo que pudiéramos llamar «campaña de 
otoño. 

De todos modos, conviene tomar buena nota 
del siguiente párrafo de la exposición del pro
yecto de ley económica que nos ocupa: «El 
Gobierno acentuará y sistematizará la reduc 
ción de los gastos públicos antes de que el pre 
senté proyecto llegue á obtener la sanción de 
tes Cortes .• Y por el artículo 3.° del mismo 
proyecto de ley «se consideran ampliados los 
gastos de oposiciones á cátedras en la cantidad 
<iue sea necesaria, previo acuerdo del Consejo 

Ministros, oyendo á la interven ción general 
y al Consejo de Estado en pleno. 

Se ve, pues, que en lo relativo á pnmera ^ n 

señanza no hay por ahora más aumentos que 
para fijar en 1.000 pesetas el sueldo mínimo de 
los maestros Y no es poco, ciertamente; aun
que hay que conseguir algo más. 

La economía presupuesta en el pcrsonar de 
Escuelas Normales creemos que es el importe 
d é l a s placas vacantes que acaso se vayan 
amorsizando. En cambio, parece que se destina 
una buena suma á Viajes prácticos para almnos 
y alumnas de estas Escuelas, y otras no peque 
ñas á Mutualidades Escolares y á subvenciones 
e establecimientos de enseeanza no oficial. 

Los aumentos .que dejamos consignapos se 
se han obtenido de bajas producidas en otros 
servicios del propio Ministerio, la mayor parte 

del capítulo de Construsciones civiles, y dentro 
de és te, de locales-escuelas cuyas obras han 
terminado ó terminarán deritro del presente 
ejercicio. 

Repetim os que por ser el proyecto de Presu
puestos leídos en el Congreso, para salir del 
paso, no hay para que formar juicio definitivo 
de esa ley económica ni romper ahora lanzas 
para jntentar conseguir otras mejoras, que e& 
preciso, sin embargo, no perder de Vista. 

^•gecdón (p ida l^ 
Ministerio l)e líistrucciín píplica y Bellas /rtes 

Dirección general de Primera Enseñanza 

Esta Dirección general anuncia, para su pro
visión en tu Jno de oposición, la plaza de Jefe 
de ia Sección administrativa de Primera ense 
ñanza de Soria, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas^ y dos plazas de aspirantes con 
derecho á ocupar las primeras vacantes que en 
la misma categoria correspondan al turno de 
oposición, con arreglo á lo 'prevenido en la 
Real orden de 15 del corriente. 

Podrán tomar parte en los ejercicios, que se
rán los determinados por Real decreto de 27 
de mayo de 1910, los maestros de primera en
señanza con título superior que cuenten dos 
años de servicios en la cetegoría de 2.500 pe -
setas, y los funcionarios a:tivos del Cuerpo de 
las Secciones Administrativas de Primera en • 
señanza que esién en posesión de dicho título 
superior ó su equivalente. 

Los aspirantes deberán presentar sus instan 
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cias en este Ministerio en el improrrogable ter
mino de un mes á contar de la publicación df 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 20 dé mayo de 19I6.~E1 Director 
general, Royo. 

{Gaeeta del l.# de junio.) 

* * 
La Gaceta de 1.° del actual publica una Real 

orden señalándolos sueldos que han de pro 
veerse en los diferentes Rectorados por los 
turnos de oposición libre y restringida. 

Al Rectorado de Zaragoza le corresponden; 

Maestros— Turno libre. 

Las 9 reservadas en Ciudad Real por la Real 
orden de 30 de octubre, las reservadas por la 
de 9 de febrero en Teruel, una por vacante y 
dos por ascenso de D. Francisco Lacueva y dos 
Fulgencio Martin y la reservada en Teruel por 
la de 29 de abril. 

Total, 13 (9 en Ciudad Real y 4 en Teruel. 

Maestros,— Turno restringido 

Las 3 de Soria y en una de Zaragoza, reser 
vadas por la Real orden de 30 de octubre y las 
9 reservadas en Soria por la de 29 de Abril. 

Total, 13 (12 en Soria y en una en Zaragoza.) 

Maestras.— Turno • Ubre 

Las reservadas por la Real orden de 9 de fe
brero en Alava (por ascenso de doña Castora 
Leonor Gudel), Guipúzcoa (por reingreso anu 
lado de doña Maria Asunción Robertj, Palència 
(por ascenso de doña Leonarda Martínez y d© 
ña Teodora Lavín). Teruel (por ascenso de do
ña Guadalupe García y doña María Antonia 
Palomar), y Valecia (por ascenso doña María 
Novella;, y Vizcaya (por ascenso de de doña 
Venancia Arandia), y las resvadaspor la de' 29 
de abril en Guipúzcoa (vacante), Huesca ascen
so de doña Engracia Clemente), Santander 
(ascenso de doña Fidela Rodríguez), Teruel 
(ascenso de doña Lorenza Sánchez). 

Total, 12 (una en Alava, dos en Guipúzcoa, 
nna en Huesca; dosen Palència, u n en Santan
der, tres en Teruel, una en Valencia y una en 
Vizcaya.) 

Maestras.—Turno restringido 

Las seis reservadas en Soria por la .Resl. or 
den de 30 de octrubre, la de Teruel reservada 
por la Real orden de 9 dd febrero, y las cinco de 

Soria y una de Teruel, reservadas por la de 2$ 
de abril. 

Total, 13 (11 en Soria y 2 en Teruel). 
2. ° Que los Rectorados de Barcelona y Se

villa cuiden de destinar á Baleares y Canarias 
las vacantes de sueldo necesarias en igual pro
porción que en las las oposiciones anteriores 
restándolas de las que por orden se les adju. 
dican. 

3. ° Que las vacantes de sueldo que se desti
nan á la oposición libre se apliquen por los Rec
torados á la colocación de los opositores com
prendidos en las listas de aspirantes, si dentro 
del tercio concedido los hubiere pendientes de 
destino 

4. * Que se tenga por autorizadas las convo 
catorias necesarias para cubrir por oposición 
restringida las Vacantes que se destinan al turno 
restringido cuidando los Rectorados de distri
buirlas en las provincias que cada uno com
prende; y 

50 Que los Rectorados cuiden de dar cuen
ta á las Secciones administrativas de las plazas 
de sueldo que adjudiquen á fin de que aquéllas 
puedan llevar á cabo en la nómina las altera
ciones necesarias. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid, 23 de mayo de 1916.—El Direc
tor General, Royo 

Señores Rectores de las Universidades. 

Pensión 
La solicita doña Jerónima Bondía, viuda de 

D. Vicente Navarro, maestro que fue Jubilado. 
Reclamación 

La formula contra el lugar que ocupa en el 
Escalafón general del Magisterio D. Antonio 
Lorente Artigot, maestro de la escuela nacional 
de Gea. 
bavolüciòn 

A doña Emilia Mata Julve le es concedida 
la de las cantidades que su difunto espdsó don 
Ignacio F. Jordán, maestro que fué de la es 
cuela nacional de Cubla, satisfizo sobre su 
sueldo, en concepto de descuentos, para eí fon
do de jubilaciones y pensiones del Magisterio 
primario 



LA ASOCIACION 

Bastanteo 
La Or .lenación de pagos del ministerio de 

Instrucción pública devuelve nóminas en que 
se acreditaron haberes á los herederos de don 
Manuel Ayora Bosque, maestro que fué de Val-
derrobres, para que por el abogado del Estado 
se informe si los documentos que se acompa 
fían son suficientes á justificar el derecho de 
Jos herederos á los haberes que reclaman. 

Antecedentes profesionales 
La Sección administrativa de primera ense

ñanza de Huesca remite los de los maestros 
D. José María Pére^ y D. Cipriano Muñoz y 
Barrio, y la de Castellón envía los déla maes
tra doña Teresa Torres Badal. 

Recibo 
La Sección de Zaragoza remite recibo sus

crito por doña Lorenza Franco Langa, acredi
tativo de haberle sido entregados los docu
mentos que le fueron devueltos por esta Sec
ción, y al Rectorado de Santiago se envía re 
clbo de D, Severo Jimeno Monterde, que acre
dita la entrega hecha al mismo de su título de 
Licenciado en Farmacia. 

Clasificación 
Por la Junta Central de Derechos pasivos del 

Magisterio primario lo ha sido D, Juan José 
Mainar Roche, maestro jubilado de Bea, con el 
haber pasivo anual de 500 pesetas. 

Uçençia 
El Rectorado de Zaragoza concede una de 

30 días, por enfermedad, á D. Agustín Vicente 
Castellote maestro propietario de la escuela 
nacional de Noguera. 

Posesiones 
Han tenido lugar las de D. José Güemez, en 

el cargo de maestro interino de la escuela na
cional de Mazaleón, y la de D . Casto Culla 
Blasco, en el cargo de maestro interino de Sec 
clon de la escuela nacional de Andorra, 
dispensa de defecto físico 

La pide para ejercer el magisterio D. Cle
mente Julián Martín, residente en Segorbe 
(Castellón). 

Jubilación 
Ha sido jubilada por edad, a petición propia 

doña Rafaela Ramos González, maestrs pro 
Pietaria de la escuela nacional de niñas de 

'Odón. 

bi çe ((La Escuela Hoderna 
«Se nos dice que un Tribunal de oposiciones 

á cátedras de Normales ha dado comienzo á 
los ejercicios sin anunciarlo previamente en la 
«Gaceta de Madrid», y sin que llegue, por con. 
s iguiente, á noticia de todos los opositores. 

¿Puede ser esto así? 
¿Sabe de ello algo el señor director general 

de primera Enseñanza?» 
Nosotros no h emos visto el anuncio en la 

«Gaceta.» 

• 
Ayer se reunió el Tribunal para dar comien

zo al primer ejercicio escrito, y por si habían 
de colocarse los opositores por órden alfabéti
co de apellidos, por el órden de las listas pu
blicadas en la Gaceta de itoí/r/V/ ó atendiendo 
á otras indicaciones, el ejercicio no se verificó 
y se ha dispuesto que se hagan hoy los dos es
critos, uno a las ocho y media de la mañana y 
otro á las tres de la tarde, en el paraninfo de la 
Universidad Central. 

Hay 257 opositores. 

De E l Imparcial. 

«La Comisión permanente de la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario ha visitado 
de los señores ministro y director general de 
Primera Enseñanza para interesarlos en la 
aceptación de las conclusiones de la última 
Asamblea celebrada. El Sr. Burell puso esas 
conclusiones en el sitio de preferencia, y dijo 
que dentro de unos días celebrará una amplia 
conferencia con el director general y con eí 
presidente de 1 a Asociación, para ver que es lo 
que se puede hacer sin el concurso de las Cor
tes y cuál es lo que necesita sanción legisla
tiva.» 

Precios dç suscripción 

i —- '^—~ 

Al semestre 5,50 ptas. 

I Número suelto 0,25 » 

Pago adelantado 

A n u n c i o s á prec ios convencionales 



LA ASOCIACION 

J . flrsenio Sabino 
DEMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

Librería de / * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
«brás siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de foaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura l.tt y 2.'parte por O. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

Estará de Venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

losé Estcvan y Serrano 
C O R R E D O R C O L E G I A D O D E C O M E R C I O 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
ítMzs, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación Efectos pú* 
Micos. 

despacho: bemocracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA ESCOLAR 

DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 

C a l h S a n J u a n 4 í y 4 6 , bajo, T c r u s 

Libros de 1.* y 2.a enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . P orcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar TOO 
Idem elemental , . . 2'00 
Idem medio S'OO 
Idem superior. . . . . . . . . 5l00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite-

Subscripción gratuita al periódico profesio-
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano—TERUEL. 

imp. de A, Mallén.—Teruel. 

Franqueo 
concertado 

Revista de pmmeira enseñanza 
( T E R U E L ) 

-Sr Maestro,., de 


